
Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI     Caracas, martes 26 de noviembre de 2024   Número 43.015AÑO CLII  - MES II

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 5.047, mediante el cual se nombra al 

ciudadano Saúl Alexander Osío Pedret, como 
Presidente de la Corporación Venezolana para la 
Agricultura Urbana y Periurbana, S.A., (CVAUP), 
ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para 
las Comunas, Movimientos Sociales y Agricultura 
Urbana, en condición de Encargado.

Decreto N° 5.048, mediante el cual se nombra a las 
ciudadanas y ciudadanos que en él se mencionan, 
como Presidentas y Presidentes, en los entes 
adscritos de los Ministerios que en él se señalan. 

Decreto N° 5.049, mediante el cual se nombra a 
las ciudadanas que en él se mencionan, como 
Viceministras, del Ministerio del Poder Popular para 
la Mujer y la Igualdad de Género.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE ECONOMÍA, FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR

Superintendencia de la Actividad Aseguradora
Providencia mediante la cual se dicta el Código de 

Ética y Conducta del Personal que Labora en la 
Superintendencia de la Actividad Aseguradora.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL TURISMO

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 
Heider Danover Hincapié Granada, como  Director 
General de la Oicina de Planiicación y Presupuesto, 
del Ministerio del Poder Popular para el Turismo, en 
calidad de Encargado.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE PESCA Y ACUICULTURA

Resolución mediante la cual se crea el Comité de 
Corresponsalía Estadística de la República Bolivariana 
de Venezuela ante la Comisión Internacional para la 
Conservación del Atún del Atlántico (CICAA).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL TRANSPORTE

Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura 
para la Ejecución Financiera del Presupuesto de 
Gastos, del Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte, correspondiente al Ejercicio Económico 
Financiero 2025, la cual estará constituida por 
la Unidad Administradora Central y las Unidades 
Ejecutoras Locales, como en ella se indica.

Instituto Nacional de Aeronáutica Civil
Providencia mediante la cual se aprueba la habilitación 

como Operador de Base Fija para desarrollar las 
actividades aeronáuticas que en ella se especiican, de 
conformidad con las Especiicaciones Operacionales 
otorgadas a la Sociedad Mercantil “MARGARITA  
SERVICE  AIR, C.A.”, según las estipulaciones y 
términos que en ella se establecen.

Providencia mediante la cual se aprueba la habilitación 
como Equipos de Apoyo Terrestre en Plataforma 
para: aeronaves de pasajeros y carga; y Operador de 
Base Fija para: asistencia al despacho de aeronaves 
para operaciones 121 y 135, de conformidad con 
las Especiicaciones Operacionales otorgadas a la 
Sociedad Mercantil SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
JMC, C.A., según las estipulaciones y términos que 
en ella se establecen.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 
Arturo Enrique Gil Pinto, como Director Ejecutivo del 
Servicio Desconcentrado Banco Soberano de Datos 
de Petróleo y Gas,  dependiente jerárquicamente de 
este Ministerio.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 

Yoanh Alí Rondón Montaña, como Subdirector en 
la Dirección en lo Constitucional y Contencioso 
Administrativo, adscrita a la Dirección General de 
Servicios Jurídicos.

Resoluciones mediante las cuales se designan a las 
ciudadanas y ciudadanos que en ellas se mencionan, 
para ocupar los cargos que en ellas se indican, de 
este Organismo.



466.234  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Martes 26 de noviembre de 2024    

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
1

Decreto N° 5.047  26 de noviembre de 2024 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

DECRETA 

Artículo 1º. Nombro al ciudadano SAÚL ALEXANDER OSÍO 
PEDRET, titular de la cédula de identidad Nº V-17.854.971, 
como PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN VENEZOLANA 
PARA LA AGRICULTURA URBANA Y PERIURBANA S.A. 
(CVAUP), ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para 
las Comunas, Movimientos Sociales y Agricultura Urbana, en 
condición de Encargado, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 

Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para las 
Comunas, Movimientos Sociales y Agricultura Urbana, la 
juramentación del referido ciudadano. 2

Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de noviembre de 
dos mil veinticuatro. Año 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la 

República Bolivariana de Venezuela 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas, Movimientos Sociales y Agricultura Urbana 
(L.S.)  

ÁNGEL JOVANNY PRADO PADUA 

Decreto N° 5.048  26 de noviembre de 2024 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

DECRETA 

Artículo 1º. Nombro al ciudadano RONALD JOSÉ RIVAS 
CORTES, titular de la cédula de identidad Nº V-11.925.237, 
como PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TIERRAS URBANAS (INTU), ente adscrito al Ministerio del 
Poder Popular para Hábitat y Vivienda, en condición de 
Encargado, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2º. Nombro a la ciudadana BÁRBARA CHARLYN 
IZAGUIRRE REBOLLEDO, titular de la cédula de identidad 
Nº V-22.030.159, como PRESIDENTA DE LA EMPRESA 
FÁBRICA DE INSUMOS 27 DE FEBRERO S.A., ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 3º. Nombro al ciudadano JUAN CARLOS 
TURAREN MAGRO, titular de la cédula de identidad Nº V-
10.042.909, como PRESIDENTE DE LA EMPRESA C.A. 
HIDROLÓGICA LOS LLANOS VENEZOLANOS 
(HIDROLLANOS), ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular de Atención de las Aguas, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 4º. Nombro al ciudadano JULIO EDGARDO
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Decreto N° 5.049 26 de noviembre de 2024 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

DECRETA 

Artículo 1º. Nombro a la ciudadana NANCY COROMOTO 
GARCÍA CASTELLANO, titular de la cédula de identidad Nº 
V-14.990.704, como VICEMINISTRA DE PROTECCIÓN
SOCIAL DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES, del
Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de
Género, con las competencias inherentes al referido cargo, de
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2º. Nombro a la ciudadana ALIX IRUNÚ FORERO 
MADRID, titular de la cédula de identidad Nº V-18.123.633, 
como VICEMINISTRA DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
DE LA MUJER, del Ministerio del Poder Popular para la Mujer 
y la Igualdad de Género, en condición de Encargada, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 2

Artículo 3º. Delego en la Ministra del Poder Popular para la 
Mujer y la Igualdad de Género, la juramentación de las 
ciudadanas designadas mediante este Decreto.  

Artículo 4º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de noviembre de 
dos mil veinticuatro. Año 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la 

República Bolivariana de Venezuela 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
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Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de noviembre de 
dos mil veinticuatro. Año 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la 

República Bolivariana de Venezuela 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.)  

RAÚL ALFONZO PAREDES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Atención de las Aguas 
(L.S.)  

CARLOS GUILLERMO MAST YUSTIZ 

ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 4º. Nombro al ciudadano JULIO EDGARDO 
SEQUERA AVILÁN, titular de la cédula de identidad Nº V-
15.715.041, como PRESIDENTE DE LA EMPRESA 
INDUSTRIA NACIONAL DEL AGUA S.A. (INASA), ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular de Atención de las 
Aguas, con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 5º. Nombro a la ciudadana JIMDRYSKA NAKARY 
DEL VALLE VALDIVIESO GALVES, titular de la cédula de 
identidad Nº V-13.247.745, como PRESIDENTA DE LA 
EMPRESA HIDROLARA C.A., ente adscrito al Ministerio del 
Poder Popular de Atención de las Aguas, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 6º. Nombro al ciudadano JHONN EDDIE ALONZO 
RODRÍGUEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-
18.368.435, como PRESIDENTE DE LA EMPRESA C.A. 
HIDROLÓGICA DE VENEZUELA (HIDROVEN), ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular de Atención de las 
Aguas, con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 7º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA
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MINISTERIO PÚBLICOMINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

NÚMERO: 017/2024 CARACAS, 25 DE NOVIEMBRE DE 
2024 

AÑOS 214°, 165° y 25° 

La Ministra del Poder Popular de Petróleo (E), designada 
mediante Decreto Presidencial N° 4.981 publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.830 
Extraordinario, de fecha 27 de agosto de 2024, en ejercicio de 
las atribuciones conferidas en los numerales 2, 19, 26 y 27 del 
artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 5, artículo 19 y numeral 
6 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 6 del Decreto N° 4.826 del 11 de julio de 2023, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 42.668 de la misma fecha, 

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano ARTURO ENRIQUE GIL 

PINTO, titular de la Cédula de Identidad Nº V-12.568.907, 
como DIRECTOR EJECUTIVO del Servicio Desconcentrado 
BANCO SOBERANO DE DATOS DE PETRÓLEO Y GAS, 
dependiente jerárquicamente del Ministerio del Poder Popular 
de Petróleo, con las competencias inherentes al referido cargo 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2. El funcionario designado por esta Resolución 
deberá rendir cuenta a la Ministra del Poder Popular de 
Petróleo (E) de todos los actos y documentos que hubiere 
firmado en razón de su gestión. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Petróleo (E)
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación 
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital 

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

http://www.minci.gob.ve 

Publicaciones oficiales 
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLII - MES II Número 43.015
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